
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA.

ECONOMÍA. 4º ESO.

7.2. Criterios de calificación.

Cada evaluación se dará una calificación al proceso de aprendizaje del alumno y
esta calificación será la indicación de si el alumno ha superado o no la materia,
teniendo en cuenta toda la información obtenida con los instrumentos de evaluación.
La calificación será desde un mínimo de 0 punto hasta un máximo de 10 puntos.
Para superar la materia será necesario obtener una calificación final de 5 o más
puntos. Para cada una de las evaluaciones del curso se tendrá en cuenta, además:

- Participación activa

- Realización de casos prácticos en clase y/o en casa.

- Uso de un lenguaje económico apropiado

- Interés e iniciativa en la propuesta de actividades

-Calificación cuantitativa. Se realizarán, al menos, dos controles por
evaluación.

Los contenidos serán teóricos prácticos relativos a la unidad
correspondiente siendo necesario superar las dos partes.

-La actitud, participación, trabajo en el aula y clase ponderará como
máximo el 20% de la nota final

-En cada examen los alumnos sabrán la puntuación de cada uno de
los ejercicios -Será necesario sacar un mínimo en cada una de las
partes.

-La evaluación final sumativa será la media aritmética de las pruebas
realizadas a lo largo de la evaluación. USO MÓVIL. El uso del móvil
está terminantemente prohibido en los exámen.

-Si un alumno es pillado copiando en un examen, por cualquier medio,
inmediatamente se le retirará el examen y tendrá un cero en ese control. Las notas de
los exámenes ponderarán el 80% y el resto será la puntuación obtenida por los otros
instrumentos mencionados (entrega de actividades, participación en clase, actitud,
participación, capacidad de trabajo…)
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL 4º ESO



7.2. Criterios de calificación.
Cada trimestre se dará una calificación al proceso de aprendizaje del alumno y esta
calificación será la indicación de si el alumno ha superado o no la materia, teniendo
en cuenta toda la información obtenida con los instrumentos de evaluación. La
calificación será desde un mínimo de 0 punto hasta un máximo de 10 puntos. Para
superar la materia será necesario obtener una calificación final de 5 o más puntos.
Para cada una de las evaluaciones del curso se tendrá en cuenta, además:
- Participación activa
- Realización de casos prácticos en clase y/o en casa.
- Uso de un lenguaje económico apropiado
- Interés e iniciativa en la propuesta de actividades
-Calificación cuantitativa. Se realizarán, al menos, dos controles por evaluación. Los
contenidos serán teóricos prácticos relativos a la unidad correspondiente siendo
necesario superar las dos partes. La nota final obtenida será la media de todos los
controles realizados en la evaluación.
-En cada ejercicio los alumnos sabrán previamente la puntuación de cada uno de
ellos.
-Será necesario sacar un mínimo en cada una de las partes. -Observación directa.

USO MÓVIL. El uso del móvil, o la mera exhibición del mismo, está
terminantemente prohibido en los exámenes. Si un alumno es “pillado” con el
mismo, se le requisará inmediatamente y se le retirará el examen. Son normas muy
estrictas que vienen impuestas desde la Dirección del centro, al objeto de evitar
incidentes desagradables que se puedan producir, tanto en el centro, como en
pruebas exteriores como la EBAU. -Si un alumno es pillado copiando en un examen,
por cualquier medio, inmediatamente se le retirará el examen y tendrá un cero en
ese control. Las notas de los exámenes ponderarán el 80% y el resto será la
puntuación obtenida por los otros instrumentos mencionados (entrega de
actividades, participación en clase, exposición de trabajos…)

ECONOMÍA DE LA EMPRESA 2º BACHILLERATO

7.1 Procedimientos de evaluación.

Los instrumentos que se utilizarán para evaluar el proceso de aprendizaje de los
alumnos serán variados, a fin de obtener la mayor cantidad posible de información
sobre su proceso de aprendizaje. Serán los siguientes: o Observación directa y
diaria del trabajo cotidiano del alumno en clase, lo cual servirá para comprobar su
progreso y evaluar actitudes y hábitos en relación con su interés y curiosidad, su
participación en las tareas colectivas, su asistencia a clase con normalidad (SI UN
ALUMNO FALTA A CLASE LAS HORAS PREVIAS A UN EXAMEN DEBERÁ
PRESENTAR JUSTIFICACIÓN MÉDICA DE LA AUSENCIA), su actitud y
comportamiento en el aula y hacia la asignatura y la realización de las actividades. o



El alumno que por encontrarse enfermo no asista a un examen, deberá realizar el
examen el primer día que se incorpora a clase. Será necesario mostrar el justificante
médico a la profesora.

-La realización de pruebas objetivas que podrán ser planteadas con distintos
formatos como preguntas cortas, tipo test, preguntas de desarrollo, de definición de
conceptos, de estudio de casos o de resolución práctica. Estas pruebas permiten
evaluar tanto conceptos, a través de las definiciones y exposiciones temáticas, como
los procedimientos, a través de la resolución de cuestiones prácticas con orden,
claridad y corrección. Se realizarán, al menos, dos pruebas objetivas en cada una de
las evaluaciones. Existirá además una prueba objetiva ordinaria en mayo para los
alumnos que no hayan superado los contenidos en las evaluaciones ordinarias y otra
prueba extraordinaria en junio para aquellos alumnos que deban realizar la prueba
de “EBAU LOMCE” en julio. Estas pruebas objetivas completan la evaluación.

7.2. Sistema de calificación.

Cada trimestre se dará una calificación al proceso de aprendizaje del alumno y esta
calificación será la indicación de si el alumno ha superado o no la materia, teniendo
en cuenta toda la información obtenida con los instrumentos de evaluación. Además,
se realizará una prueba de recuperación de cada evaluación cada trimestre y
además la ordinaria de mayo. La evaluación extraordinaria se realizará cuando
establezca la Administración, normalmente en junio. La calificación será desde un
mínimo de 0 punto hasta un máximo de 10 puntos. Para superar la materia será
necesario obtener una calificación final de 5 o más puntos. En caso de realizarse
dos exámenes por evaluación la ponderación sería 40% el primero y 60% el
segundo. En este segundo examen los alumnos se examinarán de los contenidos
del trimestre, sin eliminar los contenidos del primer examen. Esta forma de evaluar
sin eliminación de contenidos mínimos, se justifica por el hecho de que los alumnos
deben superar en junio la EBAU, donde será obligatorio examinarse de todo el
curso. Por ello, estimamos conveniente que se acostumbren a hacer exámenes con
más temario y no de tema en tema. Tengamos en cuenta que nos encontramos en 2º
bachillerato.

-El profesor indicará al principio de cada evaluación cuántos exámenes se realizarán
en la misma. En principio se realizarán dos controles en la 1ª y 3ª y uno en la 2ª. -
Señalar que los ejercicios prácticos que se vayan explicando en cada trimestre
podrán volver a entrar en cualquiera de los exámenes posteriores. La teoría sí será
eliminatoria trimestralmente. Para cada una de las evaluaciones del curso se tendrá



en cuenta, además: - Participación activa - Realización de casos prácticos en clase
y/o en casa. - Uso de un lenguaje económico apropiado - Interés e iniciativa en la
propuesta de actividades -Calificación cuantitativa. Se realizarán dos controles por
evaluaciones. En los exámenes que haya contenido teórico y práctico deberá
superarse cada una de las partes con una puntuación de al menos un 5. Los
contenidos serán teóricos prácticos relativos a la unidad correspondiente. -En cada
ejercicio los alumnos sabrán la puntuación de cada ejercicio. -Será necesario sacar
un mínimo en cada una de las partes. -Para considerar aprobada la asignatura es
necesario aprobar cada una de las tres evaluaciones que la integran. - La nota final
de la evaluación será: un 90% los exámenes y un 10% los positivos que obtengan
en clase a través de intervenciones, resolución de ejercicios que mande el profesor,
participación activa… -Observación directa. USO MÓVIL. El uso del móvil o su mera
exhibición está terminantemente prohibido en los exámenes. Si un alumno es
“pillado” con el mismo, se le requisará e inmediatamente se le retirará el examen.
Son normas muy estrictas que vienen impuestas desde la Dirección del centro, al
objeto de evitar incidentes desagradables que se puedan producir tanto en el centro
como en pruebas exteriores como la EBAU. -Si un alumno es pillado copiando en un
examen, por cualquier medio, inmediatamente se le retirará el examen y tendrá un
cero en ese control.

UNIÓN EUROPEA . 3º ESO.
7.2 Criterios de calificación

Cada evaluación se dará una calificación al proceso de aprendizaje del alumno y esta

calificación será la indicación de si el alumno ha superado o no la materia, teniendo en

cuenta toda la información obtenida con los instrumentos de evaluación. La calificación será

desde un mínimo de 0 punto hasta un máximo de 10 puntos. Para superar la materia será

necesario obtener una calificación final de 5 o más puntos. Para cada una de las

evaluaciones del curso se tendrá en cuenta, además:

- Participación activa

- Realización de casos prácticos en clase y/o en casa.

- Uso de un lenguaje económico apropiado

- Interés e iniciativa en la propuesta de actividades

-Calificación cuantitativa. Se realizarán, al menos, dos controles por evaluación.



Los contenidos serán teóricos prácticos relativos a la unidad correspondiente siendo

necesario superar las dos partes.

-La actitud, participación, trabajo en el aula y clase ponderará como máximo el 20% de la

nota final

-En cada examen los alumnos sabrán la puntuación de cada uno de los ejercicios

-Será necesario sacar un mínimo en cada una de las partes.

-La evaluación final sumativa será la media aritmética de las pruebas realizadas a lo largo

de la evaluación.

USO MÓVIL. El uso del móvil está terminantemente prohibido en los exámenes. Si un

alumno es “pillado” con el mismo, se le requisará e inmediatamente se le retirará el examen.

Son normas muy estrictas que vienen impuestas desde la Dirección del centro, al objeto de

evitar incidentes desagradables que se puedan producir tanto en el centro como en pruebas

exteriores.

-Si un alumno es pillado copiando en un examen, por cualquier medio, inmediatamente se

le retirará el examen y tendrá un cero en ese control.

Las notas de los exámenes y trabajos que se realicen ponderarán el 80% y el resto será la

puntuación obtenida por los otros instrumentos mencionados (entrega de actividades,

participación en clase, actitud, participación, capacidad de trabajo…)

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ECONOMÍA EN 1º DE BACHILLERATO.

7. Criterios de evaluación
Los alumnos realizarán varios controles por evaluación, que contarán el 80% de la
nota de clase y un 20% los ejercicios diarios, su participación a través de noticias
de actualidad económica (1.5p), los libros de lectura obligatoria (0.5), Alicia en el
país de la Economía y La otra clase de economía.( En primera y segunda
evaluación).
Si el alumno no consigue aprobar la evaluación por controles donde el mínimo para
que se haga media es de un 3 debe acudir a la recuperación con toda la
evaluación.
En junio habrá una prueba extraordinaria que se realizará según las fechas que
determine la Administración, donde irán los alumnos que no hayan superado la
asignatura en la convocatoria ordinaria.

determine la Administración, donde irán los alumnos que no hayan superado la
asignatura en la convocatoria ordinaria.
Se tienen en cuenta las faltas de ortografía, se penalizan con un -.01 por cada una
de ellas.



A los exámenes los alumnos no podrán acceder con el móvil, sí con calculadora no
programable.
Si se observa a un alumno copiando, se le retira el examen y se le pone un cero e
irá a la prueba de recuperación del trimestre.
-Si un alumno es pillado copiando en un examen, por cualquier medio, inmediata


